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PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo, 10 de Mayo de 2024

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR Y PERONISMO RENOVADOR 

PROYECTO  DE ORDENANZA 

VISTO:
 Las intersecciones de las Avenidas 1 y 36 de nuestra ciudad de 25 de MAYO.
Y CONSIDERANDO:
Que el tránsito en estas dos arterias es continuo en todo momento del día
Que el giro sobre la calzada a la altura de las intersecciones mencionadas es riesgoso
Que se debe considerar también que son las principales vías de acceso al Hospital Unzué y por tal motivo deben ser de la mayor seguridad en su circulación
Que hoy, la Avenida 1 continúa hacia el norte conservando su trazado
Que, así mismo en éste punto se encuentra un paso a nivel que obstaculiza la visión en la circulación de sur a norte sobre la Avenida 1
Que sumado a esta problemática también hay un estrechamiento de la calzada en la Avenida 36 en su intersección con la Avenida 1
Que si bien sobre Avenida 36 hay reductores físicos de velocidad, hoy ya no cumplen debidamente su función en cuanto al tránsito y los giros sobre las Avenidas mencionadas
Que el presente proyecto atiende también al pedido de los vecinos de la zona

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

Ordenanza

Artículo 1°: Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar una obra de rotonda en las intersecciones de las Avenidas 1 y 36 de nuestra ciudad cabecera.
Artículo 2°: Facultase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fueran necesarias para el cumplimiento de la presente ordenanza.
Artículo 3°: Modifíquese cualquier ordenanza y/o decreto que se oponga a la obra de rotonda ut-supra mencionada.
Artículo 4°: De forma

Firman los concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta y Guidobaldi.

